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PROPOSICION DE Lm!' 

De modificación del artQ 4.1 del 

Decreto del Consejo de Gobierno 20/84, 

de 28 de junio. 

En sesión plenaria del día 24 de 

octubre de 1984 quedó retirada la Pro

posición de Ley formulada por el Grupo 

Parlamentario Mixto, sobre modifica

ción del artQ 4.1 del Decreto del Con

sejo de Gobierno 20/84, de 28 de ju

nio, que fue publicada en el Boletín 

Oficial de la Diputación General núme

ro 22/1984, de 4 de octubre, 

LO que se publica de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 69.1.a) 

del Reglamento Provisional de la Cáma

ra. 

Logrono, 29 de octubre de 1984. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

PREGIJN'l'AS COii RESPUESTA ORM. ANTE EL 

PLmlO. 

La Mesa de la Cámar'a, en su reuniÓn 

del día 26 de octubre de 1984, ha acor 

dado calificar como preguntas con res

puesta oral en el Pleno y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de 

la Diputación General de La Rioja los 

escritos siguientes: 

- De la Diputado regional sefior a 

Salarrullana de Ver da, del Grupo Par

lamentario Popular, sobre cumplimiento 

de la obligación del Consejo de Gobie~ 

no de modificar la estructura orgánica 

y las plantillas de cada Consejería. 

- Del Diputado regional sefior Isasi 

GÓmez, del Grupo Parlamentario Popu

lar, sobre creación de la Federaci6n 

de FÚtbol. 

Logrono, 29 de octubre de 1984. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

PILAR SALARRULLANA DE VERDA, Diputado 

por. el Grupo POpular , al amparo de lo 

dispuesto en los art. 113, 114, 115 y 

118, del Reglamento Provisional de es

ta Asamblea, formula al Gobierno la 

siguiente pregunta para contestación 

oral en Pleno, que considera de urgen

cia .. 

ANTECEDENTES 

La Ley 1/1984, de 9 de abril, por 

la que se aprueban los Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, para el ejercicio económico 

de 1984, se publicó en el BOR del 

jueves 12 de abril del mismo afio. 

El art. 3Q de dicha Ley dice: "La 

"modificación de la estructura orgánica 

y las correspondientes plantillas de 

cada Consejería serán fijadas por De

creto del Consejo de Gobierno en el 

plazo de seis meses, a propuesta del 

Consejero respectivo, previo dictamen 
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d<O. la C(l!1.!1."1~."1EJ~ ... c:Je la Presidencia e 

inforl!le preceptivo de la Consejería de 

Hacienda y Economíaf' .. 

cumplidqs el dÍa de hoy los seis 

meses a que hace referencia el artícu

lo citado y no teniendo este Grupo co

nocimiento de que se haya llevado a 

efecto lo dispuesto en la Ley, presen

ta la siguiente: , 

PREGUNTA 

¿Cuál es el motivo del incumplimie~ 

to del art. 32 de la Ley de Presupues

tos Generales de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja? 

Logro!'io, 13 de octubre de 1984.

Pilar Salarrullana de Verda. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El que suscribe, Neftalí Isasi GÓ-

mez, Diputado regional, perteneciente 

al Grupo Par lamentar io Popular de la 

Diputación General de La Rioja, al am

paro de lo dispuesto en los arts. 113 

y siguientes del Reglamento Provisio

nal de la cámara, presenta al Consejo 

de Gobierno la siguiente pregunta para 

su contestaci6n oral~ 

El 12 de noviembre de 1979 el en

tonces Presidente de la Diputación de 

Logrono, por iniciativa de este Dipu

tado y a propuesta de la Comisión de 

Cultura, Deportes y Turismo de la Di-

putación Provincial, dirigió un es

crito, acompa!'iado de un completo do

sier firmado por la totalidad de los 

.Clubes de FÚtbol de toda la Prov in

cia, al Presidente de la Federación 

Nacional de FÚtbol, solicitando crea-

se la FEDERACION RIOJANA DE FUTBOL. 

PREGUNTA 

¿Ha realizado el Consejo de Gobier

no alguna gestión sobre este asunto? 

¿Tiene el Consejo de Gobierno en 

sus planes la intención de proseguir 

los trámites conducentes a que la Fe

deración Espa!'iola de FÚtbol segrege a 

nuestra regi6n de la Federaci6n Nava

rro-Riojanau creando a la vez nuestra 

propia Federación Riojana de FÚtbol? 

En caso afirmativo, ¿qué- gestiones 

tiene previstas y en qué período de 

tiempo? 

Logro no, 15 de octubre de 1984.-

Neftalí Isasi GÓmez. 

=======OQo======== 

La Mesa de la Cámara, en su reu

nión celebrada el día 26 de octubre de 

1984, ha acordado calificar. como pre

gunta de contestación escrita y orde

nar su publicación en el Boletín Ofi..: 
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cial de la Diputación General de La 

Rioja el escrito del Diputado regional 

se!lor Isasi G6mez, del Grupo Parlamen

tario Popular, sobre cantidades reci

bidas por el Consejo de Gobierno pro

cedentes del Patronato de Apuestas Mu

tuas Deportivo Benéficas. 

Logrollo, 29 de octubre de 1984. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El que suscribe, Neftalí Isasi G6-

mez, Diputado regional, perteneciente 

al Grupo Parlamentario Popular de la 

Diputación General de La Rioja, al am

paro de lo dispuesto en los art. 113 y 

siguientes del Reglamento Provisional 

de esta Cámara, presenta al Consejo de 

Gobierno la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito. 

De acuerdo con la Ley General de 

la Cultura Física y del Deporte, las 

Diputaciones Provinciales deben reci

bir del Patronato de Apuestas Mutuas 

Deportivo Benéficas el 11% de la can

tidad global' jugada en su Provincia. 

-Al constituirse nuestra Provincia 

en Comunidad Autónoma y asumir el Co~ 

sejo de Gobierno las competencias de 

la extinguida Diputación Provincial es 

de suponer que también habrán seguido 

recibiendo las cantidades correspon

dientes del mencionado Patronato de 

Apuestas Mutuas Benéficio Deportivas. 

PREGUNTAS 

¿Qué cantidades de dinero ha reci

bido la Comunidad Autónoma por este 

concepto antes mencionado durante los 

ejercicios 1982, 1983 y los meses de 

temporada futbol.ística del presente 

afio 1984? 

¿De qué forma se han invertido es

tas cantidades? 

LOgrono, 15 de octubre de 1984.

Neftalí rsasi Gómez. 
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